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XXIV.—Niim. 86 Miércoles 26 de Marzo de 1884. Tomo I — P a g . 361 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle militar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Odm general del Ejérc i to del dia 25 de Marzo de 1684, 
en M a n i l a . 

El Excmo. Sr. Capitán General ba dispuesto que el 
miércoles 26 del actual, á las siete y media de su ma
cana, se celebre Consejo de auer™, para ver y fallar la 
causa iostruida contra el Oficial 3. 0 de Sección Arcbi-
TO D. Teoblomiro Muñoz y Valdés, acusado de baber 
ílterado su boja de servicios y hechos. 

El Consejo será constituido con arreglo á la Real ór-
den de 19 de Julio de 1875, para lo cual dará la Plaza 
las oportunas órdenes, nombrando el Presidente y vo
cales que lo han de componer. Todos los Sres. Oficiales 
déla guarnición francos de servicio asistirán ádicho acto. 
- E l Brigadier Jefe de Estado Mayor, Sabino Gámir.— 
Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 

' 4 mayor interino, José P r e g ó . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 26 DE MARZO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. Delfín Bas .—De Imaginaria.—D. Abelardo 
Romero. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. —"Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

tribuyentes, verifiquen sus pagos antes del dia 20 del 
indicado mes, pues de lo contrario les será impuesto 
un recargo de 25 p 3 sobre sus cuotas con arreglo al 
Reglamento del ramo. 

A l propio tiempo, y con objeto de facilitar el mas 
pronto despacho, se ruega á los interesados presenten 
en el acto del pago, el recibo ó recibos del trimestre 
anterior. 

Manila 21 de Marzo de 1884. — E l Administrador, 
Bernardo Carvaja l . 
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Anuncios oficiales. 
DIRECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

CIVIL DE FILIPINAS. 
Tacante la plaza de Alcaide 1. 0 de la cárcel pública 

de la provincia de Abra, por renuncia del que la servía, 
botada con el sueldo anual de 96 pesos, los que aspiren 
a_ ella presentarán sus solicitudes documentadas á esta 
-Dirección general, dentro del término de 20 dias que se 
contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 22 de Marzo de 1884.—El Subdirector, Vargas . 

M O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
^ugenio Godinez y Esteban y D . Santiago Gonza-
68 Llórente, ó sus leg í t imos representantes en es-

ta8 Islas, ppra que en el t érmino de nueve dias 
potados desde la ú l t ima publ icac ión de este anun-

se presenten en esta T e s o r e r í a general á fin 
^ enterarles de un asunto que les concierne; aper-
Cloidos que de DO hacerlo así les parará el per-

^ que haya lugar. 
^ Manila 15 de Marzo de 1884. - Mat ías S. de Viz-
mnos. 2 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
PÚBLICA DB MANILA. 

Contribución industrial de Comercio y especial 
P , de Tabaco. 

daci ^ a 1-0 ^ Abri l próximo dará principio la recau-
lag . ^ d e l 6.° y último trimestre del actual ejercicio por 

indicadas contribuciones, 
su consecuencia, se recomienda á los Sres, con-

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

D i r e c c i ó n . 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas n.0 2785 

de la 3.a série, expedido en 14 del actual, á favor de 
Lorenzo San José de la importancia de diez y seis 
pesos, se ba extraviado según manifestación del inte
resado, lo que se hace público para que en el caso de 
haberse negociado dicho documento, se presente el in
teresado en esta oficina á deducir su derecho en el 
término de nueve dias; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plazo se expedirá nueva certificación 
á favor de aquella, cu equivalencia del primitivo res
guardo talonario, que quedará desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 22 de Marzo de 1884.—Fernando Muñoz. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Dispuesto por la Dirección general de Administración 

Civil, se saqne á nueva licitación el servicio del vadeo es
tablecido sobre el rio Pasig entre los sitios llamados Beata 
del pueblo de Pandacan y Punta de S. Felipe Neri, tendrá 
aquella lugar en esta dependencia el 17 de Abril próximo, 
á las diez en punto de su mañana con la rebaja de un 10 
pg del tipo anterior ó sea el de 117 pesos anuales; y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 20 de Marzo de 1 8 8 4 . — S . Orozco. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el a r 
riendo del vadeo del r io, entre los sitios llamados Beata 
del pueblo de Pandacan y Punta de San Felipe Nery de esta 
provincia. 
1. a E l Gobierno Civil de Manila dá en arrendamiento por 

tres años, el vadeo expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 117 pesos anuales ó sean 351 pesos en el 
trienio. 

2. a E l contratista cobrará el vadeo del rio citado, un 
cuarto por cada persona de mas de seis años de edad que 
pase el rio en sus bancas, lleve ó no algunos bultos, con 
tal que los cargue la misma persona de una vez al entrar 
en la banca. 

3. a El contratista se obliga á pagar por meses anticipa
dos, en la Caja de este Gobierno Civil, la cantidad en qne 
se adjudique el servicio, y de no verificarlo con puntuali
dad, podrá imponerle á razón de un peso diario de mulla 
por este mismo Gobierno. 

4. a Esta contrata empezará á regir desde el dia siguiente 
al en que termine el arriendo actual, después de haber sido 
aprobada por la Dirección general de Adminislracioa Civil, 
y durará tres años ó hasta que el Gobierno ponga un puente 
en dicho vadeo sea de caña ú otros materiales y también 
podrá cerrar cuando lo disponga la Superioridad. 

5. a Ningún particular podrá establecer vadeo, cobrando 
cantidad alguna á menos distancia de 500 brazas de dere
cha é izquierda del punto que se fije para hacer el vadeo, 
pero pueden pasar con sus bancas para sus negocios llevando 
al que quieran, siempre que nada cobren por el traslado. 

6. a E l contratista podrá solicitar de este Gobierno Civil, 
nuevos vadeos que le acomoden en el pueblo de mayor ó 
menor distancia de 500 brazas del de Beata de Pandacan y 
Punta de San Felipe Nery, y sei á preferido por el tanto que 
otro ofrezca, si se estimase por el Gobierno establecerla. 

7. a El contratista se afianzará con una cantidad equi
valente al importe del 10 por ciento de la en que se le haya 
adjudicado el remate durante los tres años, la cual será de

positada en la Caja de Depósitos de la Tesorería general. 
8. a Para ser admitido á licitación, deberá acompañar á 

la proposición y por separado de ella, documento de la Caja 
de Depósito á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica que acredite haber depositado el proponeote la canti
dad de 19 pesos 50 céntimos. 

9. a Las reclamacioues que pudieran haber, serán resuel
tas por este Gobierno Civil 

10. Después que se haya adjudicado el servicio, el con
tratista solicitará por donducto de este Gobierno Civil, se le 
expida el correspondiente título. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. S r . Gobernador Civil de la provincia de Mani la . 

D. N. N. vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo el ar 
riendo del vadeo del rio entre los sitios llamados Beata d e 
pueblo de Pandacan y Punta de San Felipe Neri de esta pro--
vincia, por la cantidad de. . . . pesos y . . . céntimos anua
les, durante ires años, con entera sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gacela oficial número. . . . del 
queme he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Depósitos á cargo de la Tesore
ría Central, la cantidad de 19 pesos 50 céntimos. 

Fecha y firma del licitador. 
Manila 21 de Marzo de 1 8 8 4 . - S . Orozco 2 

S E C R E T A E l A D E L A J U N T A 
DE REALES A L M O N E D A S 

de la Dirección general de Administración Civil . 
Por acuerdo de la Dirección general de Administración 

Civil, se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
de suministro de raciones á los presos de la cárcel de Sa
mar, bajo el tipo en progresión descendente de siete cénti
mos cuatro octavos de peso por cada ración diaria, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, debiendo tener lugar el acto en la sala de 
Almonedas de la expresada Dirección establecida en la casa 
n . 0 7, calle Real de intramuros de esta Ciudad, y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 26 de Abril próximo, 
las diez en punió de su mañana; y los que quieran hacer 
posturas, podrán presentar sus proposiciones, eslendidas en 
papel de sello 3. 0 acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 49 de Marzo de Í S S i . — F é l i x Dujua. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 
l icitación pública la contrata del suministro de raciones á 
los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Samar. 
1. a Se subasta por el término de tres años el suminis

tro de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de la provincia de Samar, bajo el tipo en progresión descen
dente de siete céntimos cuatro octavos, por cada ración 
diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y número la 
cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se acompa
ñará precisamente por separado el documento qne acredite 
haber depositado el proponenle en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia, la canti
dad de 414 pesos como cinco por ciento de la cantidad 
presupuestada para esta atención, con arreglo á la Real órden 
de 20 de Febrero de 1862, sin cuyos indispensable requi
sitos no será válida la proposición. 

3. a Al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas propo
siciones iguales contenieu<Jo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor po«tor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verbalmenle sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halla 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio dé los interefes y conveniencia del Estado. 
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5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta á excepción 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
eodosará en el acto por el rematante á favor de la Direc
ción general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza por 
valor de 828 pesos como diez por ciento de la^ cantidad 
presupuestada para esta atención, con arreglo á la Real 
órden de 20 de Febrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto.̂ del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista ser admisible la fianza presentada 
deberá otorgar la correspondiente escritura de obligación, 
constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de las 
leyes en su favor para en el caso de que hubiera que pro
ceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negase á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue: - Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri
mero.—Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer remntante la diferencia del pri
mero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primor re
matante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contralista el 
valor de las raciones suministradas al precio de contraía, 
librándose por el contralista el competente resguardo para 
la baja en cuentas. 

10. Los presos que se hallen por via de corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de parte, se 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causare su 
arresto. 

11. La ración diaria de preso pobre, se compondrá de 
cuatro onzas de carne, cuatro ó cinco dias á la semana y 
ocho onzas de pescado los dias restantes, con la leña y 
demás ingredientes que formen un condimento conveniente, 
suministrándose de arroz por cada individuo dos y media 
chupas por lo menos, y debiendo el contratista entregar 
las raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá alte
rarse por conveniencia de los presos bien por una razón 
de higiene ú otra que aprecie la autoridad de la provin
cia ó sus encargados, 

12. Se publicará precisamente la subasta para este ser
vicio en todos los pueblos de la provincia donde hubiese 
de efectuarse la contrata con treinta días de anticipación 
con el objeto de que los que deseen interesarse en ella 
puedan hacerse con comodidad sus proposiciones. 

13. E l contratista se obligará á suministrar diariamente 
ó' según acuerde con el Jefe de la provincia el arroz y 
demás artículos indicados para racional- á los presos, me
diante relaciones firmadas que dicho Jefe facilitará al con
tratista del número de presos que existiesen, haciendo cons
tar al pié de ellas la entrega del total de raciones sumi
nistradas, 

14. El Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
sí ó por persona de su confianza las raciones que sumi
nistren con el fin de satisfacerse de que se entreguen com
pletas y de buena calidad, devolviendo al contratista las 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 

15. Las relaciones que el Jefe de la provincia facilite 
al contratista volverán al mismo para jusliücar en sus 
cuentas los suministros hechos y su valor, pero indispen
sablemente llevará la autorización del Escribano público ó 
del que haga sus veces. 

16. El contratista no podrá exigir anticipos, aumento de 
precio, ni rescisión de obligaciones por ninguna causa ni 
caso fortuito. 

47 La contrata empezará á cootarse desde el dia en 
que se hiciere el primer suministro, dando al contratista 
el plazo de un mes improrogable desde que se le comu
nique la aprobación para el otorgamiento de la escritura 
de contrato y demás que necesite. 

18. El Jefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de participar á la Dirección del ramo la nueva subasta con 
seis meses de anticipación al vencimiento de la contrata 
vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las de 
Visayas. 

19. Si el contratista faltase á su compromiso, el Jefe 
de la provincia procederá inmediatamente á racionar á los 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las formali
dades debidas. 

20. En la provincia donde sea costumbre y conveniente 
racionar á los presos unos dias de carne y otros dias de 
pescado, continuarán haciéndolo como hasta aquí; donde no 
hubiese proporción de carne de vaca ni de carabao, como 
sucede en algunas, se racionará con carne de venado, y 
donde no la hubiere de ninguna clase se verificará con 
pescado ó con cualquier otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose 
siempre por los subdelegados que las raciones de cualquiera 
clase sean abundantes y sanas. 

21. Los gastos de la subasta y los que se originen en 

el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

22 No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga 
en él la aprobación del Excmo. Sr, Director general del 
ramo. 

23. Cuando la fianza consista en fincas además de lo 
establecido en la condición 6.a deberá acompañarse por 
duplicado el plano de la posición de la finca. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre el cumpli
miento de este contrato se resolverá por la via contenciosa-
administrativa. 

25. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 16 de la 
Instrucción sobre contratos públicos aprobada por Real 
órden de 25 de Agosío de 1858, el contratista antes de 
entrar en posesión de su cargo deberá proveerse del tí
tulo correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por el 

Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este 
servicio, se reserva la administración el derecho de acordar 
con el contratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la escri
tura otorgada y fianza que corresponda y si no resultara 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila 8 de Mario de 1884. E l Jefe de la Sección de 
Gobernación. —FrttMdsco de P . Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. vecino de N. .. ofrece tomar á su cargo por el 
término de tres años la contrata del suministro de raciones 
á los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Samar, por la cantidad de (pfs ) por cada ración dia
ria y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el número de la Gaceta del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la cantidad de 414 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l , 
se celebrará subasta pública par;i contratar el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del segundo grupo que comprende los 
pueblos de Piigs njan, Cavimi. Lumbang, Longos y S. Antonio 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendenic 
de seiscientos veint idós pesos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación; debiendo 
tener lugar el a-.lo en la sala do Almoiiedas de la espresada Di
rección establecida en la casa n ú m . 7 calle real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia '2() 
de A b r i l próximo las diez en punto de su mañana : y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus prooosiciones es
tendidas en papel del sello 3.° acompañando el documento de 
garant ía correspondieule. 

Binondo 19 de Marzo de 1884,—Félix Dujua. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos del 2. 0 grupo que comprende los pueblos de Pagsatijan, Ca-
vinti. Lumbang, Longos y San Antonio de la provincia de la 
Laguna, aprobado por Real órden de 16 de Junio de Í880, 
publicado en la ^Gaceta* núm. 252, correspondiente al dia ÍO 
de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 622 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de almonedis 
de la D reccion general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificirá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á con t inuac ión , en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. » No se admit i rá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente doeumento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería genenl ó en la Administración de Ha
cienda' pública de la provincia en que simultineamenle se ce
lebre la subista, la suma de 9 3 pesos 30 céo t imos , equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
realiza. Dicho documento se devolverá á los lidiadores, cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la proposi
ción aceptada y que habrá de endosarse á favor de la Dirección 
general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admit i rá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
ent regarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numera rán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repet i rá la publicación para la in 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto que se decreta por autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus propociciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
t endrá efecto ante la Junta de almonedas, en el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida ant ic ipac ión . El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso

nalmente ó por medio de apoderado, en tendiéndose qqp 
no lo verifican, renuncian su derecho. 'i ¡n I11! 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco ,)• ' ' ' ' 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cotr1*1 ^ u l 
diente, cuvo valor será igual al diez por ciento del i m n 3 ^ 1 
tal del arriendo. p0rt« ,?or| 

9 . a Cuando el rematante no cumplie;e las condición ^""n 
e la escritura ó i m n i H i , 4 1 ^ '̂J deba llenar para el otorgamiento de 

esta tengi efecto en el t é rmino de diez dia*, contados | 
siguiente al en que se notifique la aprobación del reoiKg ^ r 
d n por rescindido el contrato á oerjuicio del mismo remii11011 tel 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febr P i J 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre''' l l 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer remata"!15f AI 
diferencia del primero al segundo; 2.° que sitisfaga también iic| 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la dem3 f^ i r l 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
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pre el depósito de garant ía para la subasta y a ú n se i)ojrj T ff,iii 
bargarle bienes, hasta cubrir l¡s responsabilidades probll)lJ!, 5 
aquella no alcanzase. De no presentarse proposición admii) e; 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de ln (ie 
ministracion á perjuicio del primer rematante. * 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia sigdj l!|en 
al en que se comunique al contralista la órden al efecto muta 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será enT f 
ju ic io de los intereses del arrendador á menos que causas!i ¿erác 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de i t Uci 
nistracion Civil , no lo justifiquen y motiven. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arrieniij file0! 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipé «orn 

12 El contralista que dejare de ingresar el trimestre ami c J 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba vetj bn ^ 
cario, incurr i rá en la multa de cien pesos. El importe deft 
multa, asi como la cantidad á que asciende la mensualidad, sei En e 
carán de la fianza, la cual será repuesta en el i mprorogable nji iiptoj 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, CUJOK te'0 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículoi 
del Real decreto antes citado. 

1:5. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito ea 
cláusula anterior, el Jefe de la pr ivincia suspenderá desde InLinte 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudaciojj jeS 
arbitrio se verifique por Administración. rva 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el pi¡¡ | el 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las idayas.mai tarifa 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado d mde debamti ;rê  
car los cascos, bancas y demás embarcaciones meaores análjp 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir manores derechos que 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa ' 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La. tercera infracción se castigará con l i rescisión del eoulniilü 
que produci rá todas las consecuencias de que se hace méritos 
la cláusula 12. 

1ü. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles dehlíis 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercai 
ó parales designados al efecto por el Jefe de la provincia, siei 
oblig.-'cion del contratista construir aq iellos de 1)5 materialesijAtoa 
considere convenientes para poner a cuoierto de la intemf' 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe faeci 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
de las casas por mas que en las puertas ó parte csterior 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras i 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; í 
tiendas edificadas de exprofeso a! «onstruirse el mercado |M 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los coi1 
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevarií ^ 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista P« ê(?1' 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiijuen tiendas ea 
nuevos mercados que se construyan, quedaran sujetos al pagí 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y acjati! 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderápt' 
casa la que como objeto principal sirva de morada á unafim 
l ia ; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de veoi 
efectos ó fruios, aun cuando para custodiarlos duerma eo eü1 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, P1 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse 
la autoridad para h imposición de la multa correspondiente. 

1S. Sin embargo de lo prescrito on las reglas anteriores,^ 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de pueslf 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo prtj 
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pa?0* 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de h provincia, los gobernadorcillos y 
nistros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al contri''* 
como representante de la Administración, prestándole ciianl* 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i"1' 
puesto, á cuyo efecto le en t regará la autoridad provincial H"' 
copia certificada de estas condiciones 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertiz;'5" 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilat 
en todo ó en parte para este fin. 

•21. Será obligación del contratista tener siempre los m6/1^ 
dos en buen estado de conservación, terraplenados con horni1 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos 
de mamposiería cuidarán de blanquearlos por 1) menos una 
todos los años. 

•22. La policía y el órden interior en los mercados y 
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de 
facultades privativas de las autoridades provinciales y Acales,'j' 
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la ^es'^ 
cion y distribución de puestos, respetando siempre el dereebO 
posesión de los vendedores v dispondrá que los carros se 
quen sin impedir el t ránsi to de los concurrentes y que los * 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción a4 recinto ae 
mercados públicos y , por consiguiente, serán consideradas 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas n6 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. ^ 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de ^ 
lumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los ¿^¿¡tí 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros 
distintos á los sitios designados por la autoridad para tnei"08 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. -

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pl|e?. 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, *. 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su conte fe, 
y resolverán las dudas que suscite su in terpre tación y cuantas 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto e» ^ 
este medente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la r 
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h,cho ocurra, á la Dirección de Administración 
(jue e'( Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su-

Lque es rrea convenieate. 
diji ¡no í" ^.ración se reserva el derecho de prorogar este 

Âd10 n de seis meses ó de rescindirlo previa la i n -
I i P ^ r a a r c a a las leyes. 
¿oo ^ cta es la persona legal y directamente obligada 
«i cii0tra , i . .^n-a tn Pondrá si acaso le conveniere. sub-|?11 d»Dtr jeÍ contrato Pondrá si acaso le conveniere, sub-

ÍJ^I eli,D'ent0vicio Per,) entendiéndose siempre que la Admi-
dejjj rgj êrV ' compromiso alguno con los suharrendata-

,„ no c,)n j05 perjuicios que por tal subarriendo pu.üera 
^'tíl a e d e . ° 0 será responsable única y directamente el 
brej, ,] ^ Arrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 

[^lii sis- '•oí- istracion considera su contrato como una ob l i -
'll) la ̂ í ^ y de interés puramente privado. En el caso de 

üi ptf1 ,iria en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
h¡ fcntf3t,s cuenta inmediatamente al Jefe de la provin-

Rfcnos, • na reiaQjon nominal de ellos y solicitará los 
»l,r'!| iinP311. |0S de que deberán estar investidos. 

rú ns de la subasta, los que se originen en el otor-
,_Jíbs ?as escritura y testimonio que sean necesarios, asi 
aíw(ie ecandacion del arbitrio y expedición de t í tulos se-

6ÍeL del rematante. 
c lo dispuesto en el art ículo 12 del citado Real de-

,l) P» ^ pei,rero de 1^52, los contratos de esta especie no 
f ' . ' inicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 

Isas i ¡(eran a j " 1 , 

\ í f"' tratista está obligado a cumplir los bandos sobre 
i • ^ COato así como las disposi¿iones que sobre estos ra-
cipjj, j orna . ^ ^ autoridad, siempre que no es tén en con-
aífe común c|áusuias ^e cste contrato, en cuyo caso po-
. 7 ',D ntar en forma legal lo que á su derecho convenga, 

i e l caso de muerte del contratista quedará rescindido 
I i i á no ser i|ne los herederos ofrezcan llevar á cabo 

jiío fínes estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
f4| ¡5a correspondiente. 

lerei 

Cláusula adicional, 
ite el eicrcicio de la contrata se ap robá ra por el Go-

ní t í s M- niieve Plieg0 de condiciones para este servicio, 
Vía Administración el derecho de acordar con el con-

h\m nuevo iipo anual del arriendo y la aplicación de la 
'rifa biio la garant ía de la escritura otorgada y fianza 

I injtr í onda y si n() resultara acuerdo entre ambas partes, 
l n % [resoimlido el contrato sin que el contratista tenga de-

¿iodennizacion alguna. 

1 TARIF4 DE DERECHOS. 
i,, arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

0Dte|ja del terreno que ocupa cada puesto. 
Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 
{orresüonda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 

esjHí- ¡a] del arrendador ó de' mercado; pero queda rán es-
las tiendas que determina el párrafo 3.° de la regla 

1111021) de condiciones. 
as puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 

sieii»blez'an fuera de los morcados ó parajes designados al 
l e s f tomo confluencia do lo que prescribe la cláusula 18 
mpai fcpde condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 

(mirada de terreno que ocupen, 
lett'ál |contratist* cobrará á todas las bancas, cascos y de-

ircaciones menores semejantes que atraquen á los Si-
B plavas, muelles, ríos ó esteros designados por el 

h awvincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
.ras 4 Ipliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
•a; la m dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 

|K i diarios, y por un casco ú otra clase (le embarcac ión 
ii. ule diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 

hrü «!• . 
lapo; wplúanlas embarcaciones mayores, siempre que no etec-

eatis al menudeo dentro ó fuera del buque. 
El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
aciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
ieque estas cmduzean muebles, comestibles ú otros efec-
(, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
«allí la venta. 
M5 de Marzo de l s 8 í . — E l Jefe de la Sección de Go-
»OD, Francisco de P. Galvan. 

S* MODELO DE PROPOSICION. 
rseí1N. N„ vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-
. J tres años el arriendo del arbitrio de mercados pu-
•„U del segundo grupo de la provincia de la Laguna por la can-

pfs anuales y con ^en-
,DÍ«ion al pliego de' condiciones publicado en el n ú m . 

la Gaceta del día del que me he en-
" " îdamente. 

lea 

aclaf* 

i 
Irápof 

i- por separado el documento que acredita haber de-

rma.-
la cantidad de 

-Es copia, Dujm. 
93 pesos 30 

2 

le!»' 
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ílaf Ja 5 de Abril próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su-
1'niela Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 

¡OÍ ea 61 S'',lon de act03 púb1'005 del ed'fi010 llamado 
. Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Tarhc, 
IC1J del arriendo por un trienio de la renta de los fu -

^ Qe anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al 
. condiciones que se inserta á continuación, 

ineí i^r i la abasta de que se trata, se regi rá por la que 
' RE'0J que existe ea el Salón de actos públ icos . 
í ¿ ^ Marzo de mi.—Miguel Torres. 

^TIUCION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

i ¡¿co'li}cmes generales jurídico administrativas que forma 
"¡ i l ac ión central para s a c a r á subasta simultánea 

¿unta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal-
•'u. «si^ íaríac el arriendo de los fumaderos de anfión en la 

h V J;.);.. "e referencia compuesto de los pueblos de Victoria, L a 
•' Acepc ión , Capaz, Bamban, O'Donell, Mariones, 

^ ¿ 2 C l \ S Cl*™níe, Camüing, Gerona, Paniqui, Mon-
% pam yi a' reánctado con arreglo á las disposiciones vt-

a w coníraíacion de servicios públicos. 
4 La R ligaciones de la Hacienda. 
"'lío ( j . ^ d a arrienda en pública almoneda el privi legio 
Ü̂ fSe d' lroducir, beneficiar y vender el opio que pueda 

en Para f de los establecimientos destinados ó que se 
¡.U dura;Umaderos de esta droga, 

i - 11' con. 0n Ae ,a contrata será de tres anos, que em-
I fi» S. r̂oslr-1"86 desde el dia en que se notifique al contra
ta i j 3 de ia n P0r el Excmo. Señor Intendente general de 

(0" 

m 

1 debe ^ ^ " ^ r a de obligación y fianza que dicho con-
l«rmiD .0wrgar, siempre que la anterior contrata hu-

^ si á la notificación del referido decreto, la 

contrata no hubiera t e r m í n a l o , la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de veinte m i l setenta y dos pesos cuarenta y ocho c é n 
timos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorer ía Central ó en la Administración 

de Hacienda imblica de la provincia de Tarlac por meses anticipados 
de año el importe de la contrata. El primer ingreso t endrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p ^ del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en valores autorizados al efecto 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifiijue del todo ó parte 
de la fianza, queda rá obligado dicho cmlrat is la á reponerla in 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos porcada dia de di lac ión, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
v con los efectos prevenidos en el art ículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista .no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratist» introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacén irá en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A luana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almicenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
man tendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, eslendido en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

r4. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que de te rminará su respectivo 
titulo, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recqjerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma.ieros, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas Estancadas por conducto de la Adminis t rac ión de Hacien
da pública de la provincia de Tarlac el sitio ó sitios donde esta
blezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 
n ú m e r o de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 6 de Diciembre de 1814 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos coii la inscripción siguiente: Famade-
ro público de Opio, n ú m . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

•¿2. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parle alguna que no sea en los establecimientos, destinados 
á e s t e fio, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este aniculo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la estension d i la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la te rminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio b a j ó l a s condiciones y responsablilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsablilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del t é rmino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del té rmino fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate najo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pr i 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubr i r estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 

admisible, se hará el servicio por la Adminis t rac ión á perjuicio' 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor, haber constituido al efecto en la Caja de üeoósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tarlac la cantidad 
de mil tres pesos sesenta y dos céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de la durac ión , de
biendo unirse el documento que lo justifique á la proposic ión. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de l i c i t i r en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
iiaal de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del ar t ículo ó.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fivor de la Hacienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el «ual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisficcion de la Intendencia genera». 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia generaí 
hasta que se reciba el espediente de la que s imu l t áneamen te 
debe celebrarse en la provincia de Tarlac, á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que com
ponen la Junta. 

33- Si por cualquier motivo in t en t í r a el contratista la resci
sión del coEtrato, no le relevará esta circunstancia del cumpl i 
miento de l i s onligaciones contraídas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés d^l servicii , quedan advertidos los licitadores 
y el contratisla que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

86. El coniratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura d; fi mza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas u i pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del t í tulo que íe corres
ponde, 

37. Si resultasen empatadas dos ó m i s proposiciones que sean 
las m á s ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mis su prepuesta. En el caso de no 
qnerer mejorar ninguno de los que hicioron las proposicione s 
mas ventajosas que resultaron iguales, s; hará í'i adjudicación 
en favor de aqu^l cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 16 de^Febrero de 1884.—El Administrador Central, F ran
cisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Exemo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

rD" . A vecino de _ . . , 
ofrece tomar á su cargo por termino de tres anos el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Tarlac por la 
cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción a i 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depópsitos la cantidad de 

pesos cént imos importe del 5 por 
Ciento que expresa la condic ión 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, M, Torres. i 

S E C R E T A R I A 
DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL 

APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun

cia al público que el dia 19 del entrante Abri l á las nueve d& 
su mañana , se sacará álicitación pública el suministro de dos lo
tes de efectos que sean necesarios en e! Arsenal de Oavite, para 
completar repuesto de previsión y satisfacer pedidos autorizados, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el día y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reuni rá en la casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.9 y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre da dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Manila 17 de Marzo de 1884.—Vila. 
Secretarla de la Comandancia general de Marina dd Apostadero de 

Filipinas.—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licita
ción pública el suministro de los efectos que son necesarios en. 
este Arsenal, para completar repuesto de previsión y satisfacer 
pedidos autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los efec
tos comprendidos en la relación que se acompaña al presente 
pliego, y para ficilitarla, se divide el servicio en los dos lotes q u e 
la misma relación espresa, cada uno de los cuales puede contra
tarse separadamente. 

2. » Los precios que han de servir de tipos para la subasta 
y las con liciones que han de reunir los efectos para ser admi
sibles, son los que se seña lan en la citada relación. 

3. a La subasta t endrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunc ia rán en la Gaceta <¡c 
Manila. 

4. a Las proposione? habrán de redactarse con sujeción a l 
unido modelo estendidas en papel del sello 3.°, y se presentarán en 
pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del scihre que la contenga, e n 
tregará cada licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, e a 
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metáf i ro ó Talares admisibles por la legislación vigente á los 
tipos que esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . . 2-2-7-2 pesos. 
> > segundo > . . . . 13-72 > 

S i los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán de 
ser precisamente en metál ico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que pro
ceder á licitac¡»-.n oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al dererho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden preferente de numerac ión de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
sns ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. » E l Hcitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum-
pl imiemo de su compromiso, en la Tesorería Central de 
'Hacienda y en la forma que establece la condición cuarta 
las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . 45*í5 pesos. 
> segundo > . , . 27'45 > 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. * E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
de éste Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, todos los efectos que 
«ean objetos de su contrato y precisamente dentro del plazo de 30 
días contados desde la fecha en que se le notifique la adjudi
cación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, p r no reu
n i r las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á re
ponerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento y á retirar del Arsenal, en el término de un 
dia, los desechados» pues de lo contrario, procederá la Ad 
ministracion á venderlos por cuenta del interesado, reser
vándose, el 10 por 100 del producto, por razón de multa, más 
el importe de los gastos que la venta origine. 

8. » Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

Cuando no presente los efectos a! reconocimiento 
j recibo en el plazo que establece la condición sé t ima: 

2." Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole recha-
sadus, no los repusiere dentro del t é rmino que establece tam
bién la condición de referencia. 

3-.0 Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, le 
fueren definitivamente re<hazados. 

9. * Se impondrá al contratista la multa del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos conteni
dos en e í lo le de que se trate por cada dia que demore cualquiera en
trega por cuenta del mismo lote ó la reposición de los desecha
dos,, después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto estaMece la condición 7.a. y si la demora exce
diese en el primer caso de diez dia?, ó de cinco dias, en el 
segundo, se rescindirá el contrato de lote á que corresponda 
ta falta, adjudicándose la fianza respectiva á lavor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
3.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje-
eucíon del servicio, aun cuando no haya perjuicios que i n 
demnizar al Estado. 

! t . Para ios efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor de cinco 
por ciento del importe total de! servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por ía Ordenación del Apostadero libramient » de su 
i tnpor íe á favor del contra lista, contra la Tesorer ía Central de 
Hacienda públ ica de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publ icación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate, asi como por el tes-
l imonio de la misma; y 

3. ® Los de la presentación de 15 ejemp'ares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de condiciones 
para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regi rán para este 
contrato y su pública l icitación, las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas por 
vi Almirantazgo en 3 de Mayo de légl», insertas en las Gace
tas de Manila núms. 4 y 36 del a ñ o 1870, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 1& de Febrero de 1884.—El Contador de 
Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario interino del 
Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, V i l a . 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle . . . 

U . . . . número en su nombre (ó á nombre de 
I>. N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones i n 
sertos en la Gaceta de Manila n ú m e r o de (fecha) . . . . 
para contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, se com
promete a llevar á efe el o el servicio correspondiente al lole (tal) ó 
á los lotes (tal y cual) con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como t i 
pos para la subas'a en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos cént imos por ciento en el lote tal, tantos 
en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 

CONTADURIA de Acopios dd Arsenal de Cavite.—Relación de los 
efectos que se sacan á pública subasta y de los precios que han 
de servir de tipo; condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Clase Importe. 
Canti- de Precio 
d a d é s . unidad. tipo. Ps. Cs. 

Lote n ú m , 1. 
200 M . Guindaleza ordinaria a lqu i 

tranada de primera de 122 
mjm. con peso aproximado 
de 322 Kilogramos. , 0'60Kiiógv l93'-20 

200 — 

272 
100 

11 N.0 

12 — 

12 — 

35 
1 

11 
1 

2 — 

1 — 

4 — 

15 
100 Kilóg. 

I d . i d . id_ de primera de 
116 i d . "con i d . i d . de 
200 i d . . i d . 

Lona de segunda. . O'SS 
I d . de tercera. . i d . 

Lote núm. 2. 
Cubos con arcos y azas de 

hierro. . 2'25 
Aldabillas de bronce de pi-

quil lo . . 0'áO 
Guardacabos de hierro gal

vanizado. . 0 ' I8 
Cinceles de acero. . 1' 
Diamante para cortar cr i s 
tales. . 8' 

Hachas de hierro. . 1'50 
Termómet ro con caja de 
cobre para temperatura or
dinaria. . 3' 

Escupideras llamadas tam
bién escupidores de pe
dernal ó loza fina. . 2' 

Depósito de cristal para 
lámpara . . 2'50 

Bombas de cristal de. tu 
l ipán . . 3' 

Cribas ó cernidores de caña. 0M9 
Vaqueta y becerro. . 1'59 

120' 
103'36 

38' 

454*56 

24'75 

4'80 

2'16 
35' 

8' 
lb '50 

2'50 

12' 
2'85 

159' 

274'56 

Condiciones facultativas. 
Guindaleza alquitranada.—Deben ser de buena calidad y es

tar bien colchada y rastrillada de la mena que se pide que 
debe ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada filástica 
debe sostener sin romperse un peso de 44 Kilóg , conteniendo 
muy poco a lqu i t rán . 

Lona de 2.a—Debe ser de un tejido de hilo de cáñamo de 
regular consistencia y cohesión, siendo algo filamentoso y u n i -
orme. Cada uno de los hilos que corresponde á la trama del 
largo de 82 cm. , debe suspender 8 Kilóg. La tela tendrá 60 
cm. de ancho y un peso de 0'504 Kilóg. por metro. 

L"na de 3.—Del mismo ancho que la ?nlerior con un poco 
menos cuerpo y menos ronsistem-ia y cohesión en el tejido, 
siendo 6 500 Kilóg. el peso que deben suspeuder los hilos de 
84 cm. largo y teniendo el metro de 0'450, 

Cubos.—Deben ser de guijo, las puntas de las duelas con es
mero para evitar salidas y tener dos arcos de fleje de hierro 
y una asa. 

Termómet ro , Escupideras.—Deben sujetarse á reconocimiento, 
correspondiendo á los precios señalados. 

Depósito de cristal.—Bombas de cris:al, Cribas.—Deben su
jetarse á modelos. 

Vaqueta y becerro.—Deben estar bien seco y curtido presen
tando al cortarlo un tejido tan compacto y acerrado, que apa
rezca br i l lante por todas partes. Su color por la parle de la 
parnaza deberá ser perfectamente igual en todo el cuero, sin 
cresentar cortaduras tanto por esta parte como tampoco por 
la de la flor. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares no 
se expresan, deberán ser de superior calidad y semejantes á 
los múdelos que existen en el Almacén de recepción. 

El plazo para la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 16 de Febrero de 1884.—El Contador de 

Acopios.—Miguel Osende.—V.o B.0—El Comisario del Arsenal, 
Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 1 

rovidencias judiciales. 
Por providencia del Pr. Alcalde mayor del distrito 

de Quiapo, recaída en la sumaria información ad per
petúan! ofrecida por D. Juan Simeón Barlow; se cita, 
llama y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á la casa de materiales fuertes con techo de 
hierro galvanizado enclavada en el barrio de San An
tón y calle de Gastanvide, siendo sus linderos por 
Norte los terrenos de D.a Jacinta Salamanca, por Sur 
con el solar de D . Benito Blanco, por Este con la ca
lle y por Oeste con un terreno de D . L u i s Aniciburro, 
para que en el término de nueve dias contados desde 
la fecha en que tuviere lugar el anuncio se presenten 
en este Juzgado, bien por sí ó por apoderados instrui
dos y espensados á deducir el derecho que les asista, 
apercibidos que de ÜO hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Quiapo 21 
de Marzo de 1884. —Pedro de L e ó n . 3 

E n cumplimiento de lo mandado por el Sr. Alcalde 
mayor del Juzgado del distrito de Binoudo en provi
dencia de quince de los corrientes folio 112 recaída en 
los autos de la quiebra de D . Manuel Callejas, hago saber 
á todos los acreedores que á fin de acordar lo que 
haya lugar se ha señalado el dia 21 de Abril próximo 
venidero para una junta gener»], la cual se verificará 
cualquiera que fuese el número de los que acudan á 
dicha Junta. 

Binondo 22 de Marzo de I S S á . — G o n z a l o Reyes. 3 

D. Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia del Juzgt-do del Distrito de 
Tondo, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Juan César, mdio, soltero, de treinta y dos años de edad, 
natural de Calivo. provincia de Cápiz, empadronado en 
el pueblo de Navotas en la Cabecería núm. 26, de ofi
cio piloto, para que por el término de treinta dias, con
tado desde esta fecha, se presente en este Juzgado á 
oir providencia en la causa n ú m . 2006 seguida contra 

el mismo y otro por hurto; apercibido 
le parará el perjuicio que en derecho hu^ • 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 2l 
Por mandado |jt 1884.—Pedro de Iruegas . 

Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzga(j( 
de Tondo de catorce de Febrero próximo i 
dada en el expediente promovido por Da 
Burgos de Marti; se cita y se llama á los ü 
linderos de los terrenos de la propiedad^! 
Marti situados en el barrio de Tutuban (Je¡ 
Tondo, para que comparezcan en este Juzgj 
uso de su derecho dentro de tres dias y 
la diligencia de deslinde y medición que ? 
á instancia de la viuda doña Rita Burgr!| 
pone en conocimiento de los interesados^,1 
este anuncio. 

Tondo y oficio de mi cargo 21 de Marzo, 
Eustaquio V. de Mendoza. 

D. Emilio Rodríguez Sacnz de Tejada, Capit 
de Infantería con destino á la primera: 
de la Sección de Guardia Civil Veteran 
brado por el Sr. Comandante Jefe de la 
Sección. 

E n uso de las facultades que las ordenam 
les del Ejército me conceden como Juez 
causa instruida contra el soldado de la qum 
ñía del Regimiento Infantería Visayas núm 
J iménez Villegas, acusado del delito de . 
fuerza de esta Sección; por el presente t e r i T ^ ' 
cito, llamo y emplazo al paisano Plácido Luníf Fe 
en el término de diez dias comparezca en esiildifO 
sita en la calle de la Aduana cuartelillo de l lia 
Subdivisión, á responder á los cargos queenfce 
le resultan, pues de no verificarlo se le seguirilj i 
en rebeldía, y será juzgado por el Consejo ¿Lj. 
competente; y para que este edicto tenga ¡ir 
publicidad se fijará en los sitios de costumbi-r"̂  
sertará en la Gaceta oñci ' l . Dado en M 
Marzo de 1884.—Emilio Rodr íguez baens 

m 
el 

I 

I 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capiti 
Teniente de la tercera Compañía del Cueipil 
rabineros de Filipinas. 
Hal lándome instruyendo causa en averigu, 

autores de un robo de tabaco verificados en 
cenes d e Arroceros en la noche del seis al s 
tubre d e l año próximo pasado, y debiendo 
á los cargos que en dicha causa les resultaná 
nos llamados Alfonso de apellido descoDOcid 

nante que fué de los dichos Almacenes y á oüi 
Basilio de apellido y profesión desconocidos. 

E n uso de las facultades que me conceden 
l e s Ordenanzas, por el presente cito. Hamo y 
por primer edicto á los espresados paisanos i 
Basilio para que en el término de treinta^ 111 
tar desde la publicación de éste, se presentó 10 
Fiscalía sita en la Riverita donde se halla Is ^ , 
daucia del Cuerpo; advirtiéndolcs que de no Ca 
les irrogarán los perjuicios que haya lugar, cía 

Manila 17 de Marzo de 1SS\.—Julio Suato 12| 
el| 

Hal lándome instruyendo causa en averigu* 16 
los motivos que dieron lugar para que fuera Í IBO| 
á p r i s i ó n y desarmada una patrulla de esli \tlc 
en el Tribunal del pueblo de Bustos, el dia f ^ 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y dos;} 
prestar una declaración el Carabinero liceo01 
brosio Lozano, cuya situación se ignora. , J 

Usando de las facultades que me conceden 
les Ordenanzas; por el presente cito, Ham0 -
por primer edicto, al espresado Ambrosio LoZ. 2' 
que en el término de treinta dias á cont«f' ície 
publicación de éste, se presente en esta Fi^" ^ 
la Riverita en la Comandancia del Cuerpo; f ; m i 
que de no verificarlo se le irrogarán los perjulc" ioi 
haya lugar. j u 

Manila 17 de Marzo de 18S4.—Jul io SuaW X 
al 

D . L u i s Sarcia Figueroa, Comandante W 
dante Fiscal del Regimiento Infantería 
nes núm. 3. 
E n uso de las facultades que me cooce^; 

nanzas del Ejército como Fiscal de la cflUsa(L 
contra Gregorio Tovías, soldado de la í(;rf.J 
ñia de este Regimiento, y otros, por el de 
por medio del presente segundo edicto, c'Jj, ^ 
emplazo al referido soldado, para que e D , e i ( ; k, 
veinte dias, so presente en el calabozo o ^ ^ 
de su Regimiento, que se halla a c u a r t e l a d o ^ 
del Pilar de esta Villa, para responder a ' ^ 
contra el mismo resultan en la espresfd*1 ^ 
cibido que de no verificarlo, se continuíUa 
y la causará el perjuicio que haya lug8̂ " $ 

Dado en Zamboanga á 3 de Marzo de 
Sarela. y 

Imprenta «Amigos del Tais» Calle de Anda. 

0̂1 


